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«Disposición adicional séptima.

A todos los efectos del Libro IV de la presente
. . Ley se entende.ráneqUiparadós"a las sente,:,cias

.'firmes 19S ·Iaudos arbitraleS' igualmente firmes, dic
tados por el órgano que pueda constituirse median
te los acuerdos interprofesionales y los Convenios
Colectivos a que se refiere ·el· artículo 83 del Esta
tuto de los Trabajadores...

CAPITULO tII

Modificaciones que se introducen en la Ley 8/1988,
de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones de orden

social

Artículo vigésimo, Sujetos responsables de la. infrac
ción.

Se adiciona un nuevo núrnero 7 al artículo 2 de la
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones
de orden social. con la siguiente redacción:

«7. Las agencias de colocación...

Artículo vigésimo primero. Infracciones laborales.

Se. introducen las siguientes modificaciones en el
Capítulo 11 de la Ley 8/1988, de 7 de abril. sobre infrac
ciones y sanciones de orden social: '

Uno. El número 5 del artículo 6 queda redactado
de la forma siguiente:

.«5. No informar por escrito al trabajador sobre·
los elementos esenciales del Contrato y las prin
cipales condiciones de ejecución de la prestación
laboral, en los términos y plazos establecidos regla
mentariamente.»

Dos. Se adiciona un número 6 al artículo 6 con la
siguiente redacción:

«6. Cualesquiera otros que afecten a obligacio
ne,s meramente formales o documentales."

Tres. El número 3 del artículo 7 queda redactado
de la forma siguiente:

«3. La transgresión de las normas y los límites
legales o paccionados en materia de jornada, tra
bajo nocturno, horas extraordinarias, descansos,
vacaciones, permisos y, en general. el tiempo de
trabajo a que se refiere la Sección Quinta, Capítu
lo 11, Titulo I del Estatuto de los Trabajadores y
el artículo 22 de la misma Ley...

Cuatro. El número 5 del artículo 7 queda redactado
de la forma siguiente:

«5. La transgresión de la normativa sobre
modalidades contractuales, contratos de duración
determinada y temporales, mediante su utilización'
en fraude de Ley o respecto a personas, finalidades,
supuestos y Ifrnites temporales distintos de los pre
vistos legal, reglamentariamente. o mediante Con
venio Colectivo. cuando dichos extremos puedan
ser determinados por la negociación colectiva...

Cinco. El número 4 del articulo 8 queda redactado
de la forma siguiente: ' .

«4. La transgresión de las normas sobre trabajo
de menores contempladas en el Estatuto dé los
Trabaj<¡dores...

Seis. Se adiciona un nuevo número 13 al artículo 8
con la siguiente redacción:

«13. El incumplimiento por el empresario de
la paralizaciÓn de la efectividad del traslado. en
los casos de ampliación .del plazo de incorporación
órdenada por la autorida¡f laboral a que se retil;lre
el articulo 40.2 del Estatuto de los TrabajadOl'l;ls."

Artículo.vigésimo segundo, Infracciones en materia de
. empleo y prestaciones de desempleo.

Se introducen las siguientes modificaciones en el
CapítUlo IV de la Ley 8/1988. de 7 de abril, sobre infrac
ciones y sanciones de orden social.

Uno. El artículo 25 queda redactado de la forma
siguiente:

.<Artículo 25. Concl;lpto.

Son infracciones en materia de colocación y
empleo y protección por desempleo las acciones
de los sujetos a quienes se refiere el artículo 2,
apartados 3 y 7. tipificadas y sancionadas de con
formidad a lo previsto en la presente Ley...

Dos. La Sección l." pasa a tener la siguiente deno
minación:

«Sección l." Infracciones de los empresarios
y de las agencias de colocación en materia de
empleo. ayudas de fomento del empleo. en general.
y formación profesional ocupacional...

Tres. El número 1 del artículo 28 queda redactado
de la forma siguiente:

«1 .. Ejercer actividades de mediación con fines
lucrativos, de cualquier clase y ámbito funcional.
que tenga por objeto lá colocación de trabajadores.
así como ejercer actividades de mediación sin fines

'lucrativos. sin haber obtenido la correspondiente
autorización administrativa...

Cuatro. El número 2 del artículo 28 queda redactado
de la forma siguiente: .

«2. Establecer condiciones, mediante la publi
cidad. difusión o por cualquier otro medio, que
constituyan discriminaciones favorables o adversas
para el acceso al empleo por motivos de raza, sexo,
edad. estado civil, religión. opinión política, afilia
ción sindical. origen. condición social y lengua den'
tro del Estado...

Artículo vigésimo tercero. Nor';'as generales sobre
sanciones.

El artículo 45 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre
infracciones y sanciones de orden social, queda redac
tado de la siguiente forma:

«ArtIculo 45. Sanciones accesorias a los empre
sarios.

Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere
el artículo 37. los empresarios que hayan cometido
infracciones muy graves tipificadas en los artículos
28 y 29.3 de la presente Ley:

1. Perderán automáticamente las ayudas.
bonificaciones y. en general. los beneficios deri
vados de la aplicación de los programas de empleo,
con efectos desde la fecha en que se cometió la
infracción.

2. Podrán ser excluidos del acceso a tales
beneficios por un período máximo de un año.

3.' En los supuestos previstos en el' artículo
28.4 quedan obligados, en todo caso, a la devo
lución'de las cantidades no aplicadas o aplicadas
incorrectamente.)
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Artfculovigésimo cuarto. Atribución de competencias.

El número ,. del artIculo 47 de la Ley 8/1 988. de
7 de abril. sobre infracciones y sanciones de orden social.
queda redactado de'la siguiente forma:

<C 1.a)· La competencia para sancionar las infrac
ciones en el orden social corresponderá a los Direc
tores provinciales del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social hasta 1.000.000 de pesetas; al Direc
tor gel1e'ral 'competente por razón de la materia.
hasta 5.000,000 de pesetas; al Ministro de Trabajo
y Següridad Social. hasta 10.000.000 de pesetas;
y al Consejo de Ministros. a propuesta del de Tra
bajo y Seguridad Social. hasta 15.000.000 de péSe
taso

b) En los supuestos de acumulación de infrac
ciones correspondientes a la misma materia en un
solo procedimiento. será órgano competente para.
imponer la sanción por la totalidad de dichas infrac
ciones. el que' lo sea para imponer la de mayor
cuantía. de conformidad con la atribución de com
petencias sancionadoras efectuadas en el párrafo
anterior. -

c) Las infracciones serán sancionadas a pro
puesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad
SociaL» ,

Artículo vigésimo quinto. Cuerpo Nacional de Inspec
tores d,; Trabajo y Seguridad Social.

Se añade una nueva disposición adicional tercera a
la Ley 8/1988•. de 7 de abril. sobre infracciones y san
ciones de orden social. con la siguiente redacción:

«Ter.cera.
Se establece el carácter de Cuerpo Nacional para

el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social a los efectos previstos en los ar
tículos 28 y 29de la Ley 12/1983. de 14 de octu
bre. del proceso autonómico.

De acuerdo con las Comunidades Autónomas.
se regularán las condiciones de participación de

'Ias mismas en la selección. formación y perfeccio
namiento. así como la provisión de déstinos. ascen
sos. situaciones administrativas y régimen discipli
nario de los funcionarios de dicho Cuerpo Superior.
e igualmente la adscripción orgánica y funcional
de dichos funcionarios a las Administraciones Auto
nómicas. en el número que de común acuerdo se
fije. .

Los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspec
ción de Trabajo y Seguridad .Social. no obstante
su adscripción orgánica y funcional. podrán
desarrollar la totalidad de los cometidos que dicho
Cuerpo tiene encomendados. cualquiéra que fuere
la Administración pública a la que estuvierenads
critos.», '

Dispolliciónadicional primera.

Las modificaciones introducidas por la presente Ley
en la regulación legal del salario no afectarán a los con
ceptos 'retributivos que tuvieran reconocidos los traba
jadores en la fecha de su entrada en vigor. que se man
tendrán en los mismos términos que rigieren en ese
momento hasta qué por Convenio Colectivo se establez
ca ún régimen salarial que conlleve la desaparición o
modificación de dichos conceptos.

Disposición adicional segunda.

Las retribuciones del personal de alta dirección goza
rán de las garantías del salario.establecidas en'los artícu-.
los 27.2. 29. 32 y 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición adicional tercera.

Se añade al artICulo 1.° 2 del Estatuto de los Tra
bajadores el siguiente texto:

<c ... así como de las personas contratadas para
ser cedidas a emprésas usuarias por empresas de
trabajo temporal legalmente constituidas...

Disposición transitoria primera.

Toda extinción de la relación laboral producida con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.
se regirá en sus aspectos sustantivo y prOCesal por las
normas vigentes en la fecha en que aquélla hubiera teni
do lugar.

A los procedimientos iniciados con anterioridad de
la entrada en vigor de la presente Ley al amparo de
lo dispuesto en los artIculas 40. 41 y 51 del Estatuto
de los Trabajadores según la anterior redacción. les será
de aplicación la normativa vigente en la fecha de su
iniciación.

Disposición transitoria segunda.

1. Las elecciones para renovar la representación de
los trabajadores. elegida en el último periodo dé cómputo.
anterior a la entrada en vigor de esta Ley. podrán cele
brarse dúrante quince meses contados a partir del 15
de septiembre de 1994. prorrogándosé los co'rrespon
dientes mandatos hasta la celebración de las nuevas
elecciones a todos los efectos. sin que sea aplicable
durante este período lo establecido en el artículo 12
de·la Ley 9/1987. de ·12 de junio. de órganos de repre~
sentación. determinación de las condiciones de· trabajo
y participación del personal al servicio de las Adminis-
traciones públicas. .

2. Por acuerdo mayoritario de los sindicatos más
representativos podrá establecerse un calendario de
celebración de elecciones a lo largodel periodo indicado
en el párrafo anterior en los correspondientés ámbitos
funcionales y territoriales.

Estos calendarios serán comunicados a la oficina
pública con una antelación minima de dos .meses a la
iniciación de los respectivos procesos electorales. La ofi
cina pública dará publicidad a los calendarios. sin per
juicio de la tramitación conforme al artículo 67.1 del
Estatuto de los Trabajadores dé los escritos de promo
ción de ~Iecciones correspondientes a aquéllos. La comu
nicación de estos calen(larios no estará sujeta a lo dis
puesto en el párrafo cuarto elel artículo 67.1 del Estatuto
de los Trabajadores.. .

Las elecciones se celebrarán en los distintos centros
de trabajo conforme a las previsiones del calendario y .
sus correspondientes preavisos. salvo en aquellos cen
tros en los que los trabajadores hubiesen optado.
mediante acuerdo mayoritario. por promover las elec
ciones en fecha distinta. siempre que el correspondiente
escrito de promoción se hubiese remitido ala oficina
pública en ·Ios quince días siguientes al. depósito. del
calendario.

Las elecciones promovidas con anterioridad al depó
sito del calendario prevalecerán sobre el mismo en el
caso de que hubieran sido promovidas con posterioridad
a la entrada en vigor de esta Ley siempre que hubieran
s.ido formuladas por los trabajadores del correspondiente
centro de trabajo o por acuerdo de los sindicatos que
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ostenten la mayoría de los representantes en el centro
de trabajo o. en su caso, en la empresa. Esta misma
regla se aplicará a las elecciones promovid¡,;; con ante
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley, en el caso
de que en dicha fecha no hubiera concluido el proceso
electoral. .

3. La prórroga de las funciones de los delegados
de personal y miembros de comités de empresa, así
como los efectos de la misma, se aplicará plenamente
cuando haya transcurrido en su totalidad el plazo seña
lado en el número 1 de esta disposición transitoria.

Disposición transitoria tercera.

El plazo de tres años para solicitar la presencia de
un sindicato o de una organización empresarial en un
órgano de participación institucional. al que se refiere
la di.sposición adicional primera de la Ley Orgánica de
Libertad Sindical. empezará a contarse a partir del primer
mes de enero posterior a la entrada en vigor de la pre
sente Ley.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley,
y expresamente la' disposición final cuarta de la Ley
8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba
jadores; el Decreto 2380/1973, de 17_ de agosto, de
ordenación del salario; la Orden de 22 de noviembre
de 1973. de desarrollo del Decreto anterior; las Ordenes
de 10 de febrero y 4 de junio de 1.958, sobre plus. de
distancia. y las Ordenes de 24 de septiembre y 24 de
octubre. ambas de 1958, sobre plus de transporte.

Asimismo, se derogan expresamente la disposición
adicional cuarta de la Ley 9/1987, de 12 de junio. de
órganos de representación, determinación de las con
diciones de trabajo y participación del personal al servicio
de las Administraciones públicas, y los Reales Decretos
1256/1986; de 13 de junio, por el que se crea la Comi
sión Nacional de Elecciones Sindicales, y 953/1990,
de 20 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1256/1986. de 13 de junio.

Se deroga expresamente el número 1 del artículo
15 del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por
el que se regula la relación laboral de carácter especial
del personal de alta dirección.

Disposición final primera,

La disposición adiéional primera de la Ley Orgánica
11/1985. de 2 de agosto, de Libertad Sindical •. queda
redactada en la forma siguiente:

«1. Conforme a lo previsto en los artículos 6
y 7 de esta Ley y 75.7 del Estatuto de los Tra
bajadores, la condición de más representativo o
representativo c;le un sindicato se comunicará en
el momento de ejercer. las funciOnes o facultades
correspondientes, aportando el sindicato interesa
do la oportuna certificación expedida a su reque
rimiento por la oficina pública establecida al efecto.

En materia de participación' institucional se
entenderá por momento de ejercicio el de cons
titución del órgano y, en su caso, el de renovación
de sus miembros. En el supuesto de que el órgano
correspondiente no 'tenga prevista una renovación
periódica de los representantes sindicales, él sin
dicato interesado podrá solicitar en el mes de enero,
y cada tres años a partir de esa fecha, su parti
cipación en el órgano correspondiente,aportando
certificación acreditativa de su capacidad represen
tativa.

2. El Gobierno dictará las disposiciones que
sean precisas para el desarrollo del apartado al
del artIculo 6.3 y del artIculo 7,1 de esta Ley y
de lo previsto en -la disposición adicionar sexta del
Estatuto de los Trabajadores, siendo de aplicadÓri
a su capacidad representativa lo previsto en el
segundo párrafo del número anterio~.»'

Disposición final segunda, .

Los artlculos 12 y 27, apartado 6, de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de órganos de representación, 'deter
minación de las condiciones de trabajo y de participación
del personal al servicio de las Administraciones públicas,
quedan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 12.

El mandato de los miembros dé las Juntas de
Personal yde los delegados de personal. en su
caso. será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos.·
El mandato se entenderá prorrogado si, a· su tér
mino, no se hubiesen promovido nuevas eleccio
nes, sin que los representantes con mandato prorrO
gado se contabilicen a efectos de determinar la
capacidad representativa de los sindicatos.

Se entenderá que la prórroga finaliza en el
momento de la proclamación de los candidatos
electos de las siguientes elecciones por la Junta
Electoral de Zona.»

«Artículo 27.

6. Corresponde a la oficina prevista en el epí
grafe anterior, el registro de las actas, así como
la expedición de las certificaciones acreditativas de
la capacidad representativa de los sindicatos a los
efectos de los artículos 6 y 7 de la Ley 11/1985,.
de 2 de agosto, de Libertad Sindical.»

Disposición final terbera.

Quedan vigentes durante el'plazo de un año las nor
mas sobre jornada y descansos contenidas en el Real
Decreto 2001/1983, sin perjuicio de su adecuación por
el Gobierno, previa consulta a las organizaciones empre
sariales y sindicales afectadas, a las previsiones conte
nidas en los artículos 34 al 38 del Estatuto de los Tra
bajadores, en la redacción dada por la presente Ley.

Disposición final cuar;ta, .

El Gobierno dictará las disposiciones que sean pre
cisas para el desarrollo de esta Ley y elaborará un regla
mento para la celebración de elecciones a los órganos
de representación de los trabajadores en la empreSa.

Disposición final quinta.

Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor de la presente Ley ela
bore un texto refundido del Real D.ecreto legislativo
521/1990, de 27 de abriL 'por el que se aprueba el
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.
incorporando al mismo las modificaciones introducidas
por la'presente Ley.

Disposición final sexta,

1. Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo
de seis meses desde la entrada en vigor de la presente
Ley, elabore un texto refundido de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, incor
porando, además de las modificaciones introducidas por
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la presente Ley, las efectuadas por las siguientes dis
posiciones legales:

a) Ley 4/1983, de 29 de junio· de fijación de la
jornada máxima I.el;lal en cuarenta hóras, y de las vaca
cIones anuales mlnlmas en treinta días.

b) Ley 32/1984, de 2 de agosto sobre modificación
de determinados artículos de la Ley' 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

cl Real Decreto-ley 1/1986, de 14 de marzo, de
medIdas urgentes administrativas, financieras, fiscales
y laborales.

d) . Ley 8/1988, de7 de abril, sobre infraccion'es
y sancIones en el orden social. .

e) . ~ey 3/1989, de 3 de marzo, por la que se amplía
a dleclsels'semanas el permiso por maternidad y se esta
blecen medidas para favorecer la igualdad de "trato de
la mujer en el trabajo. -

f) Ley, 8/1992, de 30 de abril. de modificación del
régimen de'permisos concedidos por las Leyes 8/1980,
del Estatuto de los Trabajadores, y 30/1984, de medidas
para la reforma d.e la función públíca, a los adoptantes
de un menor de cinco años.

g) Ley 36/1992, de 28 de diciembre, sobre modi
!icación del. Estatuto de los Trabajadores, en' materia de
indemnización en los supuestos de extinción contractual
por jubilación del empresario.

. 2. El texto refundido a que se refiere el número ante
nor Incorporará además; dándoles la ubicación que les
corresponda, los cambios derivados de las siguientes
disposiciones: . . .

a) Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social
-de los Minusválidos (artículo 41). '

b) Ley 4(1990,. de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 1990 (disposición adi
CIOnal segunda).

c) Ley sobre medidas urgentes de fomento de la
ocupación (procedente del Real Decreto~ey 18/1 993
de 3 de diciembre). '

3.. Asimismo se procederá a las actualizaciones que
resulten procedentes como consecuencia de los cambios
producidos en la organización de la Administración Gene
ral del Estado desde la promulgación de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo.

Disposición final séptima.

Se adiciona al número 3 del artículo 1 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba
jadores, una letra g) con la siguiente redacción:

«g) En general, todo trabajo que se efectúe en
desarrollo de relación distinta de la que define el
apartado 1 de este articulo. . -

A tales efectos se entenderá excluida del ámbito
laboral la actividad de las personas prestadoras del
servicIo de transporte al amparo de autorizaciones
administrativasde las que sean titulares, realizada,
mediante el correspondiente precio, con vehlculos
comerCiales de servicio público cuya propiedad o
poder directo de disposición ostenten, aun cuando
dichos servicios se realicen de forma continuada
para un mismo cargador o comercializador.»

Por tanto,
. Mando a todos los españoles, particulares y auto

ndades que guarden y hagan guardar esta Ley. ,

Madrid, 19 de mayo de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11 611 ENMIENDAS de 1.992 al anf>Xo df>1 Protocolo
df> 1978 relativo al Convf>nio intf>rnacional
para prevenir la contaminación por los
buquf>s, 1973 (tt80/f>tín Oficial df>1 Estado»
df> 17 Y 18 df> octubrf> df> 1984), aprobadas
f>n f>1 33 perfodo df> sesiones df>1 Comité df>
Protf>ccíón df>1 Medio Marino el 30 de octubre
de 1992, mediantf> resolución MEPG. 58(33)
df> conformidad con lo dispuf>sto f>n f>1 artícu
lo 16 delConvf>nio y VI df>1 Protocolo.'

RESOLUCION MEPC.58(33)

(Aprobada el 30 de octubre de 1992)

Aprobación de enmiendas al anexo del Protocolo
df> 1978 relativo al Convenio internacional para
prevenir la contaminación por los buques, 1973

(anexo 11I revisado)

El Comité d.e Protección del Medio Marino,

Rf>cordando,f>l artículo 38, a), del Convenío cons
titutivo de la Organizacíón Marltima Internacional, ar
ticulo que trata df> las funciones que confieren al Comité
los convenios internacionales relativos a la prevención
y contención de la contaminación del mar,

Tomando nota del artIculo 16 del Convf>nio inter
nacional para prf>vf>nirla contaminación por los
buques, 1973 (en adelante detlominado «Convenio
de 1973»), y del articulo VI del Proiocolo de 1978, rela
tivo al Convenio df> 1973 (en adelantf> df>nominado «Pro
tocolo de 1978»), que'espf>cifican conjuntamente el pro-

• cedimiento df> enmienda del Protocolo de 1978 y con
fieren al órgano competente de la Organiz<,ción la fun
ción de examinar y aprobar las enmiendas al Convenio
de 1973, en su forma modificada por el Protocolo
de 1978 (MARPOL 73/78),

Tomando nota, 'adf>más, de que el Comité aprobó
la resolUCión MEPC.35(27) sobre implantación del ane
xo 111 del MARPOL 73/78, la cual establece entm otras
cosas que las disposiciones revisadas del anexo 111
podrán considerarse como equivalentes a las disposi
ciones eXistentes y que, por lo tanto, nada de lo dis
puesto en el MARPOL73/78 impedirá a las Partes en
el anexo 111 hacer efectivas las disposiciones revisadas
de dicho anexo sin esperar a que entren en vigor ofi-
cialmente, .,

Recordando, asimismo, que el Comité decidió iniciar
¡as medidas destinadas a enmendar el anexo 111 del
MARPOL 73/78, de conformidad con el artículo 16 del
MARPOL73/78, inmediatamente después de su entrada
en vigor, .

Tomando nota también de· que las disposiciones exis
tentes del anexo 111. del MARPOL 73/78 ya entraron en
vigor el 1 de julio de 1992,

Habif>ndo examinado las enmiendas al anexo 111 del
MARPOL 73/78 acordadas en su 26 periodo de sesio
nes, modificadas respectivamente en sus períodos de
sesiones 30 y 31y distribuidas de conformidad con 10
estipulado con el artIculo 36.2, <,), del Convenio de 1973.

1. Aprueba, de conformidad con el artículo 16.2, d),
del Convenio de 1973, las enmiendas al anexo 111 del
MARPOL 78/78, cuyo texto figura en el anexo de la
presente resolución;


